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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA ()RDEN de 17 de juniu de 1969 por la que se aut.o
r i'Z({ el puyo de haber('s pa,<;ivüs del Estado a través
de establecimiento'> fJallcGríos o Cajas de Ahorro

ORDEN ete 10 de 1unio de 1969 sobre ([elegaciún
de funciones en el Delegado del Gobierno en la
«Compañia Arrendataria del Monopolio de Petró'
leos, S. A.».

nustrls1mo señor:

El Reglamento aprobado por Decreto de 20 de mayo de 1949
para aplicación de la Ley de 17 de julio de 194T que reor
ganiZó el Monopolio de Petróleos .señala en su articulo 16 las
atribuciones que corresponden al Delegado del Gobierno en la
CAMPSA, entre ellas. en SUB números 7 y 9, la de aprobar
todos los gastos del Monopolio que no excedan de 50.000 pese
tas, así como la enajenación de materiales lnútlles o sobranteR
por unporte inferior a 25.000 pesetas, debiendo someter a la
aprobación del Ministro de Hacienda dichos gastos y ena
jenaciones cuando su cuantía exceda, respectivamente. de
aquellas cifras de 50.000 y 25.000 pesetas. De igual modo. el
nÚIllero 13 del referido articulo 16 sefiala como ·facultad del
Delegado del Gobierno la de someter a la aprobación del Mi
nistro de Hacienda las compras directas que proponga la Com
pafila Administradora en las condiciones que dicho precepto
establece.

La conveniencia de dar una mayor eficacia y tlexibilidad ¡¡

los servicios administrativos, unida a la evidente circunstancia
de la diSminución de poder adquisitivo de las unidades moneta
rias que, en el afto 1949, se fijaron como límite a la competen
cia del Delegado del Gobierno en la CAMPSA, aoonseja ampliar
8UB atribuciones en los aspectos a que se refieren los núme
ros '1, 9 Y. 13 del Reglamento de 20 de mayo de 1949 ai principiü
citado.

A tal efecto y en uso de las facultades de delegación qUt

confiere el número 3 erel articulo 14 de la Ley de 20 de julíu
de 1947 sobre Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pr1merO. - Se facuIta ai Delegado del Gobierno en la
CAMPSA:

a) Para autoriZar y aprobar los gastos del Monopolio df
Petróleos a que se refiere el número 7 del artículo 16 del Re
glamento aprobado por Decreto de 2<l de mayo de 1949. cuando
su importe no exceda de 500.000 peseta.." debiendo sonleter ¡,

la aprobación del Ministro de Hacienda los que rebasen dich;1
cifra.

b' Para autoriZar y aprobar la enajenación de materja1e:~

inútiles o sobrantes de obras. cuyo valor no sea superior fl

250.000 pesetas, sometiendo a aprobación ministerial las qUl
excedan de dicho importe.

Segundo.-Para autorizar y aprobar las compras directa."
que proponga la COmpañia Administradora a tenor del nÚme..
ro 13 del articulo 16 del Reglamento de 20 de mayo de 1949
cuando su importe global no exceda de 500.000 pesetas

Tercero.-Pal'a autorizar, cualquiera que sea su cuantía, lo.~

pagos parciales que resPOndan a ejecución y cumplimiento df
contratos, adquisiciones. sumintstl'os periódicos o cualquier otro
concepto en el que el gasto total haya sido previamente auto
rizado en forma legal.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos con.."iguit·ntR;;
Dios guarde a V. r. muchos afios-
Madrid, 10 de junio de 1969.

ElSPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la «compañia Arrf'ndataria
del Monopolio de Petróleos, S. A.».

El articulO cuarto del Decretü 2427: El66, de 13 de agosto.
autorizo a este Ministerio para e.<;tablee~,r eJ procedimiento que
considerase má..<; conveniente para el pago de las: pensiones de
Clases Pasivas. siempre que quedasen cumplidof; loo requisitos
establecidos para su percepción

Pan~ce llegado el momento de autorizar en determinadas
condiciones el pago a los pensioni:;tas a través de Entidades
bancarias y Caja..", de Ahorro si bien procede adoptar un mét(}.
do de implantación sucesiva.

En :;;u virtud y en uso de la aulori;r.klción I'Pferida. est.e Mi~

nisterio se ha servido disponer

Le Con inflependeneia de lOé'; procedimientos actualmente
esta.biecIdo!:'. se autoriZa tambien el pago de haberes de las
Clase.::> Pa."ivas del Estado por medio de Entidades bancarias
(/ de All0rro, €ll la forma ~' con los n~qui.sJtos que en la pre
dente Orden ,,;{' (J¡¡':ponen.

2." La.s E:ntiaades bancarias ir;"~cl'itas en el RegL<;tro Central
de Bancos y Banqueros y las Cajas de Ahorro dependientes del
In~tjtuto d(~ Gredíto de la.." Caja:, de Allano que deS€en esta
biecer el servicio de pago de haiJeres de 1M cla.,e~ pasivas del
E.':tac\(' deberán solicitarlo de la Dir~cción General del Tesoro
y P.f€f:.upuestos. que queda facultarla para. aceptar o no dicho
servicio y determinar la forma r condiciones en que debe
·~f.pctuar;;(~

:~." pr¡I' ;,U parte. los pensiollisi:1S qut': deseen nco,jerse a este
"ist;em.'1 deÚel'<1Jl solicita.rlo €n insi."lllCia ajustada al modelo que
s€ pub ,iea como anexo a la pre!>ente Onleu, expresando el esta
blecimit'ntD bancario o Caja de Ahorro.'!- C€ntral, ageneia o Stl'+
eursal, por ia qUe desea percibir "liS haberes, que será nece
ool'iamente de los situados en la provincia o dell1arcaeión de
la Oneina de Hacienda donde esté consignado el pago de la
pension v eRten debidamentA autorizados dt! ac.uerdo con lo
dL~pue:'to f'J1 el número anteriol',

4." f '[\ Oficin¡l pagadora situara Jas cantidades a satisfacer
:11 pensionJsta pn la centnü II ofieina principal del Banco
o Caja de Abonos deS'lgnado por f'l in!A:,~resado. para su trans
ferencia f'Q Sil caso. a la sueurssl () ag{'!ncia correspondiente.

5." La Ofidna pagadora ingresar;¡ el importe de las pensio
llC~ en 'Jna ¡:u-enta que abrirá el tHular del haber pasivo a su
~o:o nOE1bl'f'. e8pecífica ';o' f'Xc1.URlv<\ para este fin. con la deno··
minaciúlJ de «Cuenta el"pecinl pa~'R lmh~"Tf''' paRivOR}),

6." ¡M.," hat)('res ingr~~H(ld.m' por el I'ei'oro en la cuenta eSJX'
e [t, podrán nacer,~ efectivos solamente contra la presentación
de talón () n~cibo firmado por el titular: pero {'n ningún ca.'io
!:'01' órdenes df' transferencia a otn cuenta.

El p~msjonlsta en d primer cobro que e1'ectU,~ (~on posl.erio
rielad a 1 de julio y n 1 de diciembr¿ de cada ['oflO. habrá de
pr~'sent[ll' en el Banco o Caja de Allíwro" cf'rl.ificación d€ exis
Lf'11ci3.-. l'xpecUda por el Registro Cvil correspondiente. o cobrar
por compar~cencia ppr8ona1. provi),to de su documento na('iolla!
de iclcn tldad.

7.° La «Cuenta e.,:pec-ial para tlnbel'e::. pa"ivüs)} habrá de
ti'XJer ll:0vimifmto de cobro ante.e; de que Lranscurnm cinco
llWses ",ontado..c; desde la hocl1a el que haYfl tenido lugar el
nr,mer :n_l~~'«)(J He· cobrado.

Transcurrido dicho plazo. Bl Banco o Cajo di" Ahorros de
ben:' puner1c en conocimiento d~ i1\ Onelna de Hacienda ca
(Te"pondif'nt<.'. para la invest!gación qUi.~ proceda y, en su caso.
para el reintegro al Tesoro del sa:do de la cuenta, sin perjui
cio de a pc"ibJe rehabilitación en d ('obro.. eon aneglo a los
anicuJo~ 61 :: siguientes del Et'.gIamellt.o de 13 de ago::.l,o de 1966.


